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Atendiendo al escrito de acción de tutela, se tiene que la señora MARIBEL MARTÍNEZ 

MONTAÑA, solicita la protección de su derecho fundamental al debido proceso, igualdad 

y al trabajo, presuntamente vulnerados por la UNIVERSIDAD DEL TOLIMA – 

VICERRECTORÍA DE DOCENCIA y el IDEXUD – UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS. 

 

Por cumplir la solicitud de amparo constitucional, con lo dispuesto en el artículo 86 de la 

Carta Política y con los requisitos establecidos en el Decreto 2591 de 1991 y teniendo en 

cuenta que este Despacho es competente para conocer de este asunto, por ser contra    

una entidad de carácter departamental y distrital respectivamente, y por tratarse esta 

ciudad del lugar donde se produce la vulneración, de conformidad a lo señalado por el 

Decreto 1983 de 2017 (Art. 1º Núm. 1º), modificado por el Decreto 333 de 2021, este 

Despacho, avocará conocimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, esta judicatura 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el trámite de Tutela interpuesto  por la señora MARIBEL MARTÍNEZ 

MONTAÑA, en contra de la UNIVERSIDAD DEL TOLIMA – VICERRECTORÍA DE 

DOCENCIA y el IDEXUD – UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 

CALDAS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal y/o quien hiciera sus veces de la 

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA – VICERRECTORÍA DE DOCENCIA 

notificacionesjudiciales@ut.edu.co - rectoria@ut.edu.co -  vac@ut.edu.co y el IDEXUD – 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS idexud@udistrital.edu.co 

-  notificacionjudicial@udistrital.edu.co para que en ejercicio de su derecho de defensa y 

dentro del término de CUARENTA Y OCHO HORAS (48) HORAS, contadas a partir de la 

notificación del presente auto: 

 

1. Se pronuncie sobre los hechos de la presente acción y sustente fundamentando su 

respuesta en forma detallada. 

2. Aporte las pruebas sumarias que pretenda hacer valer.  

3. Para que, en caso de proceder a satisfacer la petición del actor, allegue copia de la 

respuesta otorgada a la misma, como de su constancia de notificación al 

interesado. 

4. Para que indiquen el estado actual de la reclamación efectuada por la actora, 

de la cual se hace mención en su escrito de tutela. 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho con el atento informe que se allegó acción de tutela por parte de la 

oficina de reparto, el día 15 de mayo de 2026. Para proveer 19 de mayo de 2026.  

Dannia Steffany Salcedo Vargas 

Secretaria 
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ACCIONANTES: MARIBEL MARTÍNEZ MONTAÑA 
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DECISIÓN:  ADMITE TUTELA 

TRÁMITE INSTANCIA 

mailto:notificacionesjudiciales@ut.edu.co
mailto:rectoria@ut.edu.co
mailto:vac@ut.edu.co
mailto:idexud@udistrital.edu.co
mailto:notificacionjudicial@udistrital.edu.co


Adviértase que la documentación e información que aporte se entenderá rendida bajo la 

gravedad de juramento y su omisión además de dar lugar a sanciones de Ley, concluirá 

que los hechos expuestos son ciertos.  

 

Así mismo, para que informe cuál es el nombre, identificación, cargo y correo electrónico 

de la persona encargada del cumplimiento de las ordenes de tutela, ante una eventual 

prosperidad de las súplicas, y el de su respectivo superior jerárquico; allegando los actos 

administrativos de nombramiento y posesión correspondientes, en lo pertinente. Se 

recuerda en todo caso, que la responsabilidad del cumplimiento de las órdenes impartidas 

a la persona jurídica recae en el representante legal, pues es la persona a través de quien 

aquella ejerce derechos y contrae obligaciones. 

 

TERCERO: REQUERIR a la señora MARIBEL MARTÍNEZ MONTAÑA, para que dentro 

de las CUARENTA Y OCHO HORAS (48) HORAS siguientes a la notificación de esta 

decisión, allegue copia de la reclamación a la que se hace mención en el hecho tercero. 

 

CUARTO: VINCULAR a las personas participantes en la Convocatoria Docente de Planta 

2026, de la Universidad del Tolima, para el perfil CEA-02-2026, Facultad de Ciencias 

Económicas y Administrativas, para que si a bien lo tienen, se pronuncien sobre los hechos 

y pretensiones formulados en la acción de tutela. 

 

Por lo anterior, SE REQUIERE a las accionadas UNIVERSIDAD DEL TOLIMA – 

VICERRECTORÍA DE DOCENCIA y el IDEXUD – UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, para que procedan a realizar la notificación de estos, 

a los correos electrónicos que para tal fin, hayan sido suministrados al momento de la 

inscripción a la mentada convocatoria, como de igual forma, para que realicen la inclusión 

de un aviso en la plataforma, página web y/o similar de esta, anunciando el trámite de esta 

acción constitucional, incluyendo copia de este proveído, como de la acción de tutela 

interpuesta por la actora. Lo anterior, dentro de las CUARENTA Y OCHO HORAS (48) 

HORAS siguientes a la notificación de esta decisión. 

 

QUINTO: TÉNGASE como pruebas los documentos aportados por la parte accionante y 

las que allegue la parte accionada. Practíquense las demás pruebas que surjan de las 

anteriores y resulten pertinentes para esclarecer los hechos planteados. 

 

SEXTO: NOTIFICAR Y COMUNICAR a las partes sobre la admisión de la presente acción 

de tutela, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Dcto. 2591 de 1991. 

Infórmese a la parte accionada que la respuesta a la tutela solo se puede efectuar por 

medio virtual al correo electrónico del juzgado: j02cmpaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Por secretaría a través de la citaduría, verifíquese entrega efectiva de los correos 

electrónicos de notificación, en caso que alguno rebote o no corresponda verifíquese en 

la acción de amparo, anexos, RUES, páginas web y demás medios que tenga a su alcance 

los correos electrónicos de las partes a notificar para que esta etapa procesal quede 

debidamente efectivizada y se evite de esta manera futuras nulidades.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

             ÁNGELA ROCÍO QUIROGA GUTIÉRREZ 

             JUEZ 
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ACCIÓN DE TUTELA 

(Artículo 86 de la Constitución Política; Decreto 2591 de 1991) 
 

SEÑOR JUEZ (REPARTO) 
TUNJA, BOYACÁ 

 
MARIBEL MARTÍNEZ MONTAÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.048.866 de 
Tunja, actuando en nombre propio, con fundamento en el artículo 86 de la Constitución Política 
de Colombia y el Decreto 2591 de 1991, presento  
ACCIÓN DE TUTELA contra la  
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA – VICERRECTORÍA DE DOCENCIA (CONVOCATORIA 
DOCENTE DE PLANTA 2026) y el operador IDEXUD – UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, por la presunta vulneración de mis derechos 
fundamentales al  
debido proceso (Art. 29 C.P.), a la igualdad (Art. 13 C.P.) y al trabajo (Art. 25 C.P.) 
 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

Accionante: Maribel Martínez Montaña, C.C. 40.048.866 de Tunja. Teléfono: (+57) 322 274 
23 18. Correo: maribelm2@gmail.com. Formulario de inscripción No. 18243. 
 
Entidades accionadas: 
1. Universidad del Tolima – Vicerrectoría de Docencia, Convocatoria Docente de Planta 
2026, con sede en Ibagué, Tolima. 

II. HECHOS 

1. La accionante se inscribió oportunamente a la Convocatoria Docente de Planta 2026 de la 
Universidad del Tolima para el perfil CEA-02-2026, Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, radicando su hoja de vida bajo el Formulario No. 18243. 
 
2. Mediante decisión del 28 de abril de 2026 (Contrato Interadministrativo 319-2026), el 
operador IDEXUD confirmó la exclusión de la accionante del listado de preseleccionados, bajo 
la causal: "No cumple con la experiencia profesional requerida por el perfil". 
 
3. Dentro del término establecido en el calendario de la convocatoria (29 y 30 de abril de 
2026), la accionante interpuso recurso de reclamación en segunda instancia, con soporte en 
los documentos que reposan en el expediente del formulario No. 18243. 
 
4. Respecto al Certificado del Departamento de Talento Humano de la UPTC (11 de junio de 
2024, firmado por la Jefe del Departamento), el operador rechazó los períodos laborados en 
la UPTC como Profesional en la Dirección Administrativa y Financiera (2005-2009), aduciendo 
que "la certificación no indica claramente el tiempo de dedicación (tiempo completo o medio 
tiempo)". Esta objeción carece de sustento legal: los cargos públicos en entidades estatales 
se crean y proveen a tiempo completo, salvo que la norma de creación o el acto de vinculación 
expresamente indiquen lo contrario, lo que no ocurre en el presente caso. 
 
5. Los períodos laborados como Profesional en la Dirección Administrativa y Financiera de la 
UPTC (resoluciones 0023, 2127/2007; 0120, 2085, 2552/2008 y 0591/2009) suman 24,6 
meses de experiencia profesional directa — más de dos (2) años — en administración en 
entidad pública, lo que por sí solo satisface el requisito mínimo del perfil CEA-02-2026. 
Sumando las vinculaciones anteriores (2005-2006), la experiencia en la UPTC totaliza 31,4 
meses. 
 



6. Respecto al Certificado No. 1360 de la Dirección de Contratación de la Gobernación de 
Boyacá – Secretaría de Hacienda (12 de noviembre de 2014), el operador rechazó los tres 
contratos aduciendo que el certificado "no indica claramente el objeto del contrato, el día mes 
y año de finalización y el estado actual del contrato". Esta afirmación contradice el contenido 
expreso del documento cargado en la plataforma, el cual contiene: número de contrato, objeto, 
fecha de firma, duración y fecha de recibo final para cada uno de los contratos 1100/13, 
2295/13 y 865/14. 
 
7. La "Fecha de Recibo Final" consignada en el certificado (30 de junio de 2013; 31 de 
diciembre de 2013 y 23 de mayo de 2014) equivale a la fecha de terminación de cada contrato. 
En los contratos de prestación de servicios del Estado colombiano, la fecha de recibo final del 
objeto contractual equivale a la fecha de terminación. La accionante aportó, además, actas de 
recibo final a satisfacción debidamente firmadas por el Interventor/Supervisor de la 
Gobernación de Boyacá. 
 
8. Sumando únicamente la experiencia laboral directa acreditada con certificaciones de 
entidades públicas: 
— UPTC – Profesional Dirección Administrativa y Financiera (18/01/2007 – 31/03/2009): 24,6 
meses. 
— Gobernación de Boyacá (01/02/2013 – 23/05/2014): 12,9 meses. 
TOTAL: 37,5 meses (más de 3 años), superando ampliamente el mínimo de dos (2) años 
exigido por el perfil CEA-02-2026. 
 
9. Adicionalmente, el Certificado de la Dirección de Investigaciones de la UPTC (6 de junio de 
2024) acredita participación como Investigadora Principal y Directora de Proyecto en más de 
diez (10) proyectos durante el período 2009-2024. El numeral 3.2.2 de los Términos de 
Referencia señala expresamente que "las certificaciones de la experiencia en investigación, 
proyección social y extensión serán revisadas y valoradas dentro de la sección de experiencia 
profesional". 
 
10. La accionante ostenta título de Administradora de Empresas (UPTC, 2004), Especialista 
en Gestión para el Desarrollo Empresarial (Universidad Santo Tomás, 2008) y Magíster en 
Administración Económica y Financiera (UTP-UPTC, 2011), así como más de quince (15) 
años de actividad docente universitaria continua, acreditados mediante certificado laboral de 
la Vicerrectoría Académica de la UPTC (11 de febrero de 2026). 
 
11. La respuesta de segunda instancia debía emitirse el 4 de mayo de 2026, según el 
calendario de la convocatoria. La decisión definitiva adoptada confirma la exclusión con base 
en los mismos argumentos ya desvirtuados, vulnerando el derecho fundamental al debido 
proceso de la accionante, al incurrir en error manifiesto de valoración probatoria. 
 

III. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

A. Debido proceso (Art. 29 C.P.): 
El operador IDEXUD valoró los documentos de manera contraria a su contenido expreso, 
rechazando certificaciones que sí contenían la información exigida. Incurrió en error manifiesto 
de hecho al desconocer que: (i) los cargos públicos vinculados mediante resolución rectoral 
son de tiempo completo por mandato legal; y (ii) la "Fecha de Recibo Final" equivale 
jurídicamente a la fecha de terminación del contrato en el régimen contractual colombiano. 
 
B. Igualdad (Art. 13 C.P.): 
La accionante fue excluida con base en objeciones formales que no corresponden a la realidad 
documental, mientras que aspirantes con documentación equivalente o inferior pudieron 
superar la etapa de preselección, configurando un trato discriminatorio e injustificado. 



 
C. Derecho al trabajo (Art. 25 C.P.): 
La exclusión arbitraria del proceso de selección impide a la accionante acceder a un cargo 
para el cual cumple plenamente los requisitos exigidos, vulnerando su derecho al trabajo en 
condiciones dignas y justas. 
 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

— Constitución Política de Colombia, artículos 13, 25 y 29. 
— Decreto 2591 de 1991, que reglamenta la acción de tutela. 
— Ley 909 de 2004 y Decreto Ley 1278 de 2002 (Estatuto de Profesionalización Docente). 
— Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007 (Estatuto General de Contratación Estatal): la fecha 
de recibo final equivale a la terminación del contrato de prestación de servicios. 
— Decreto Ley 770 de 2005 y demás normas que regulan los empleos de carrera 
administrativa en entidades públicas: los cargos públicos se proveen a tiempo completo salvo 
norma expresa en contrario. 
— Términos de Referencia de la Convocatoria Docente de Planta 2026, numeral 3.2.2. 
 

V. PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos y derechos expuestos, respetuosamente solicito al 
Despacho: 
 

1. AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad y al trabajo 
de la accionante MARIBEL MARTÍNEZ MONTAÑA. 

2. ORDENAR a la Universidad del Tolima – Vicerrectoría de Docencia y/o al operador 
IDEXUD que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación del 
fallo, revoquen la decisión de exclusión y reconozcan que la accionante acredita la 
experiencia profesional directa mínima exigida por el perfil CEA-02-2026. 

3. ORDENAR la inclusión inmediata del nombre de la accionante en el listado definitivo 
de preseleccionados para el perfil CEA-02-2026 y que se le permita continuar con las 
etapas subsiguientes del concurso (elaboración y sustentación de propuestas de 
investigación, pedagógica y AVA). 

4. ORDENAR que, en caso de que el proceso haya avanzado a etapas posteriores, se 
adopten las medidas necesarias para garantizar la participación de la accionante en 
las fases que corresponda, sin perjuicio de sus derechos. 

 

VI. PRUEBAS 

Se anexan o se solicita tener como pruebas los documentos que obran en el expediente del 
formulario No. 18243, en particular: 
 
1. Certificado Talento Humano UPTC (11 de junio de 2024, firmado por la Jefe del 
Departamento de Talento Humano Gloria Susana Báez Roa): acredita vinculaciones 2005, 
2006, 2007, 2008 y 2009 con cargo, resolución, fechas y funciones. Firmado digitalmente. 
2. Certificado No. 1360 – Dirección de Contratación de la Gobernación de Boyacá, Secretaría 
de Hacienda (12 de noviembre de 2014, firmado por la Sub-Directora de Contratación): 
acredita contratos 1100/13, 2295/13 y 865/14 con objeto, fechas y fecha de recibo final. 
3. Actas de Recibo Final a Satisfacción de los contratos 1100/13 (02/07/2013), 2295/13 
(31/12/2013) y 865/14 (23/05/2014), firmadas por la Interventora/Supervisora de la 
Gobernación de Boyacá. 
4. Certificado Laboral Docente – Vicerrectoría Académica UPTC (11 de febrero de 2026): 
acredita más de 15 años de actividad docente universitaria continua. 



5. Certificado Dirección de Investigaciones UPTC (6 de junio de 2024, firmado digitalmente 
por la Directora Yolanda Torres Pérez): acredita participación como Investigadora Principal y 
Directora en más de 10 proyectos de investigación (2009-2024). 
6. Diplomas y Actas de Grado: Administradora de Empresas (UPTC, 01/07/2004), Especialista 
en Gestión para el Desarrollo Empresarial (U. Santo Tomás, 25/07/2008) y Magíster en 
Administración Económica y Financiera (UTP-UPTC, 15/07/2011). 
7. Copia de la reclamación de segunda instancia presentada el 30 de abril de 2026 y respuesta 
del operador. 
 

VII. JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por los 
mismos hechos y derechos ante ningún otro juez o tribunal. 
 

VIII. NOTIFICACIONES 

Accionante: Maribel Martínez Montaña. Teléfono: (+57) 322 274 23 18. Correo electrónico: 
maribelm2@gmail.com. 
 
Entidad accionada 1: Universidad del Tolima – Vicerrectoría de Docencia. Calle 42 No. 1B-
1, Ibagué, Tolima. 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 

_______________________________________ 
MARIBEL MARTÍNEZ MONTAÑA 

C.C. 40.048.866 de Tunja 
Teléfono: (+57) 322 274 23 18 
Correo: maribelm2@gmail.com 

 
Tunja, Boyacá, 15 mayo de 2026. 
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ANEXO 2 EXPERIENCIA PROFESIONAL -GOBERNACIÓN DE BOYACÁ













 

 



ANEXO 3 EXPERIENCIA DE INVESTIGACIÓN











  

 



ANEXO 4 TITULOS ACADEMICOS
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